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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3032 

Rad. 002-2017-00562-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, solicita el embargo de los 

remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la 

referencia; de la revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo 

requerido, por ser la primera que llega en tal sentido. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

 RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por RF ENCORE 

S.A.S. contra MIRIAN DORIS MARIN ZULETA radicado No. 010-2018-01086-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



71 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1805 

Rad. 002-2022-00591-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra JIMMY WISBELL 

SABOGAL GIRALDO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2022-00591-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1785 
Rad. 003-2011-00719-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir, no obstante, se informa que el deposito judicial al cual el demandado hace 
referencia, se encuentra en el Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de 
Cali. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1807 

Rad. 003-2022-00188-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra MIGUEL HURTADO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2022-00188-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1781 
Rad. 004-2014-00780-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante solicitando terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3000 

Rad. 004-2015-00102-00 

 

En atención al memorial que antecede, el demandado NESTOR RAUL GIRONZA ASTUDILLO, 

solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso 

se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega a la 

parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, el señor NESTOR RAUL 

GIRONZA ASTUDILLO identificado con la cedula de ciudadanía número 10.482.232, los títulos 

judiciales por valor $ 4.051.156.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002900631 15/03/2023 $ 686.126,00 

469030002900632 15/03/2023 $ 686.126,00 

469030002900633 15/03/2023 $ 686.126,00 

469030002900634 15/03/2023 $ 686.126,00 

469030002900635 15/03/2023 $ 653.326,00 

469030002900636 15/03/2023 $ 653.326,00 

TOTAL  $ 4.051.156,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1809 

Rad. 004-2022-00585-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra OMAR AUGUSTO DAZA MERCHAN se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2022-00585-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  170 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de oficios de reproducir oficio de medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

ocho (08) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2730 

Rad. 005-2005-00320-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

reproducir oficio de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 177 

del 3 de febrero de 2021, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 

CyN010/201/2021 del 4 de febrero de 2021 dirigido a BANCO y oficio No. 

CyN010/202/2021 del 4 de febrero de 2021 dirigido a SECRETARIA DE TRANSITO 

DE CALI. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1811 

Rad. 005-2022-00036-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

ASOCIACION GREMIAL contra ADRIANA PATRICIA FIERRO PALENCIA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2022-00036-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1813 

Rad. 005-2022-00378-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra NORA ELENA BEJARANO OCAMPO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2022-00378-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud elevada por la parte actora, solicitando la adjudicación del bien inmueble 

propiedad de la parte demandada. Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3028 

Rad. 006-2002-00218-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita la 

adjudicación del bien inmueble propiedad del demandado, revisado el proceso, se 

observa que en el auto No. 620 del 19 de marzo de 2021, se resolvió lo pretendido 

por apoderado. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 620 del 19 de marzo 

de 2021, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  9 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1815 

Rad. 006-2020-00157-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra 

NATHALIA SOLIS RODRIGUEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2020-00157-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



66 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1817 

Rad. 006-2022-00076-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

SA contra LIGIA MARÍA CANIZALES SANCLEMENTE se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2022-00076-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1801 
Rad. 007-2019-00902-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS 

informan sobre medidas. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3044 

Rad. 007-2022-00036-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO PICHINCA Y BANCO AVVILLAS, 

informa que el aquí demandado no tiene vínculos con la Entidad; razón por la cual 

el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS 

informan sobre medidas. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3048 

Rad. 008-2021-00689-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCAMIA, informa que el aquí 

demandado no tiene vínculos con la Entidad; razón por la cual el Juzgado agregará 

su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali, envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3046 

Rad. 008-2021-00693-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía 

acta de reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 

Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1819 

Rad. 008-2022-00522-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra ALEXSANDER GIRALDO GUTIERREZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2022-00522-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora aporta solicita reproducción 

de oficios.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1767 

Rad. 009-2015-00616-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, solicitó el pago de títulos; observa el Despacho que la memorialista no hace 

parte del proceso ni aportó poder conferido por la entidad que menciona representar, 

razón por la cual se agregará sin consideración el memorial allegado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de la Dra. 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, por lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 032 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   09 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1763 

Rad. 009-2019-00596-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDENTE, otorga poder especial amplio y suficiente al Dra. DIANA 
MARIA VIVAS MENDEZ identificado con C.C. No. 31.711.912, para que lo represente en 
los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por 
lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 

Aunado a lo anterior, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web 

del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón 

por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado 

en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el 

auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $58.590.667 

(fl.49) y costas $ 800.000 (fl.33) cuya suma asciende a la suma de $ 59.390.667.oo, y se 

han realizado abonos por la suma de $ 7.271.649.oo, 2.570.431.oo y $12.210.182 para un 

total de $22.050.262, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se 

encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante.  

 

Por último, el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, informa “… el 

Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicita el embargo  de los 

remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la  referencia; 

de la revisión al expediente de tiene que no surte efectos legales lo requerido, en razón a 

que ya reposa solicitud …”; el Despacho agregara su informe, para que obre y conste lo 

manifestado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dra. DIANA MARIA VIVAS 
MENDEZ identificado con C.C. No. 31.711.912 y portadora de la TP 340.382 del CSJ, en 
los términos del memorial poder conferido por el demandante 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE por intermedio de su apoderado judicial 

facultado para recibir Dra. DIANA MARIA VIVAS MENDEZ identificado con C.C. No. 

31.711.912, los títulos judiciales por hasta por valor de $ 37.388.405,00, los cuales se 

encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
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469030002539245 29/07/2020 $ 815.425,00 469030002649280 24/05/2021 $ 359.319,00 469030002748511 23/02/2022 $ 379.507,00 

469030002546188 21/08/2020 $ 353.623,00 469030002650439 26/05/2021 $ 828.544,00 469030002750160 25/02/2022 $ 875.130,00 

469030002547288 26/08/2020 $ 815.425,00 469030002661166 25/06/2021 $ 359.319,00 469030002758072 22/03/2022 $ 379.507,00 

469030002556344 23/09/2020 $ 353.623,00 469030002662468 28/06/2021 $ 1.770.098,00 469030002760452 28/03/2022 $ 875.130,00 

469030002557474 28/09/2020 $ 815.425,00 469030002673741 27/07/2021 $ 828.544,00 469030002769431 26/04/2022 $ 875.130,00 

469030002569424 23/10/2020 $ 353.623,00 469030002674229 27/07/2021 $ 359.319,00 469030002769972 26/04/2022 $ 379.507,00 

469030002570744 27/10/2020 $ 815.425,00 469030002684564 25/08/2021 $ 359.319,00 469030002780868 26/05/2022 $ 875.130,00 

469030002584096 26/11/2020 
$ 

1.742.060,00 
469030002685697 26/08/2021 $ 828.544,00 469030002781517 26/05/2022 $ 379.507,00 

469030002586506 27/11/2020 $ 353.623,00 469030002694951 22/09/2021 $ 359.319,00 469030002792087 24/06/2022 $ 379.507,00 

469030002598860 21/12/2020 $ 353.623,00 469030002697058 28/09/2021 $ 828.544,00 469030002793229 28/06/2022 $ 1.869.600,00 

469030002601342 28/12/2020 $ 815.425,00 469030002706426 26/10/2021 $ 828.544,00 469030002803200 26/07/2022 $ 875.130,00 

469030002607224 26/01/2021 $ 828.544,00 469030002707033 26/10/2021 $ 359.319,00 469030002803911 26/07/2022 $ 379.507,00 

469030002608872 28/01/2021 $ 359.319,00 469030002717344 25/11/2021 $ 359.319,00 469030002814955 25/08/2022 $ 379.507,00 

469030002617948 23/02/2021 $ 359.319,00 469030002718460 26/11/2021 $ 1.770.098,00 469030002816104 26/08/2022 $ 875.130,00 

469030002619612 25/02/2021 $ 828.544,00 469030002729566 21/12/2021 $ 359.319,00 469030002826788 27/09/2022 $ 875.130,00 

469030002629739 24/03/2021 $ 359.319,00 469030002731287 27/12/2021 $ 828.544,00 469030002827325 27/09/2022 $ 379.507,00 

469030002631376 26/03/2021 $ 828.544,00 469030002737477 21/01/2022 $ 379.507,00 469030002837440 24/10/2022 $ 379.507,00 

469030002640028 26/04/2021 $ 359.319,00 469030002738940 26/01/2022 $ 875.130,00 469030002838953 26/10/2022 $ 875.130,00 

469030002641301 27/04/2021 $ 828.544,00 TOTAL $ 37.265.604,00 

 

• Fraccionar el título No. 469030002850003 por valor de $ 379.507,00, entregándole 

a la parte demandante el depósito por valor $122.801.00, para completar la suma 

de la liquidación de crédito. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002850003 24/11/2022 $ 379.507,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$122.801.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$256.706.00 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $122.801.00. a la 

parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE por 

intermedio de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. DIANA MARIA VIVAS 

MENDEZ identificado con C.C. No. 31.711.912 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha 

la obligación principal y en consecuencia solicite la terminación. 

 

CUARTO: AGREGAR Y PONER en conocimiento lo manifestado por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, respecto a la solicitud de embargo de 

remanentes,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1821 

Rad. 009-2021-00227-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS SA contra JOHNATAN STEVEN GIRALDO FAJARDO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2021-00227-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3050 

Rad. 009-2022-00462-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1823 

Rad. 010-2020-00506-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra HERNAN MOLINA LOPEZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -010-2020-00506-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1771 

Rad. 011-2010-00071-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 11 Civil Municipal de 

Cali, informa que realizó la conversión de los depositos judiciales pertenecientes al 

proceso de la referencia; el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y 

conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Juzgado 

11 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 032 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se libre despacho comisorio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3052 

Rad. 011-2021-00592-00 

 

Visto el informe que antecede, encontrándose reunidos todos los presupuestos del 
art. 601 del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga INES 
LONDOÑO DIAZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.984.907 inmueble 
de matrícula No. 370-690860. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 
demandado tenga o INES LONDOÑO DIAZ  identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 66.984.907, del inmueble de matrícula No. 370-690860 de la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad tenga o INES LONDOÑO DIAZ   
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.984.907. 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES 
DE MEDELLÍN (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 
SECUESTRO de los derechos que tenga o INES LONDOÑO DIAZ identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 66.984.907, del inmueble de matrícula No. 370-690860 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de tenga o 
INES LONDOÑO DIAZ  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.984.907. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. 
Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 
28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 
Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho 

(08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3054 

Rad. 011-2022-00611-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

medida cautelar, revisado el expediente mediante auto No.2061 del 8 de septiembre 

de 2022, se decretó medida cautelar solicitad, por lo anterior el despacho ordenará 

por secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 1278 

del 8 de septiembre de 2022 dirigido a BANCOS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la NUEVA EPS presenta memorial 

informando sobre la medida. Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3056 

Rad. 012-2021-00028-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, NUEVA EPS, informa que el aquí 

demandado tiene como empleador “COLPENSIONES Tipo NI Identificación 

900336004 Direccion CL 73 10 70 CO” razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de NUEVA EPS, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  9 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1825 

Rad. 012-2022-00143-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra ANA EDILMA HIGUITA DE LASSO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2022-00143-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.3004 

Rad. 013-2019-00055-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1827 

Rad. 013-2022-00374-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra ADIELA DE JESUS LATORRE CARRERA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2022-00374-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1829 

Rad. 013-2022-00768-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra HECTOR FABIAN CASTILLO PALENCIA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2022-00768-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1759 

Rad. 014-2019-00726-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta, que dentro del proceso se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito 

(fl. 26) $15.000.000 y costas (fl 17) $840.000 cuya suma asciende a $15.840.000, razón por la cual 

se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta 

Única Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE por intermedio de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. 

JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA identificado con C.C. No. 14.473.927, los títulos judiciales por 

hasta por valor de $ 12.064.966,00, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a 

continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002792660 24/06/2022 $ 528.032,00 469030002843821 05/11/2022 $ 653.539,00 

469030002804478 26/07/2022 $ 528.032,00 469030002843822 05/11/2022 $ 653.539,00 

469030002815529 25/08/2022 $ 528.032,00 469030002843823 05/11/2022 $ 653.539,00 

469030002827917 27/09/2022 $ 528.032,00 469030002843824 05/11/2022 $ 601.242,00 

469030002838033 24/10/2022 $ 528.032,00 469030002850626 24/11/2022 $ 528.032,00 

469030002843816 05/11/2022 $ 653.539,00 469030002867528 22/12/2022 $ 528.032,00 

469030002843817 05/11/2022 $ 653.539,00 469030002877518 24/01/2023 $ 612.517,00 

469030002843818 05/11/2022 $ 653.539,00 469030002891446 23/02/2023 $ 612.517,00 

469030002843819 05/11/2022 $ 653.539,00 469030002903799 22/03/2023 $ 612.517,00 

469030002843820 05/11/2022 $ 742.659,00 469030002914977 24/04/2023 $ 612.517,00 

TOTAL $ 12.064.966,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1831 

Rad. 014-2021-00530-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra DAVID RAMIREZ LASSO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -014-2021-00530-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando la suspensión del 

proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3058 

Rad.015-2022-00110-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte ejecutante presenta 

solicitud de suspensión del asunto, teniendo en cuenta que el Art. 161 del C.G.P. 

regula el trámite de suspensión, que en lo pertinente reza “…El juez, a solicitud de 

parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso…” 

(Subrayado nuestro), sentado lo anterior, se evidencia que la suspensión solo 

procede antes de dictarse sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud que antecede de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1833 

Rad. 015-2022-00513-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra JOSE DAVID BRAVO PINEDA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2022-00513-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1835 

Rad. 017-2022-00381-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JAIME GUZMAN 

LLANOS contra VALENTINA DEL MAR HENAO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2022-00381-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1837 

Rad. 019-2019-00458-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FUNDACIO EDUCATIVA 

CLARETIANA FEC contra NIDIA MILLAN DOMINGUEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-00458-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3060 

Rad. 019-2022-00321-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, ocho (8) de 

mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1777 

Rad. 020-2017-00038-00 

 

Dentro del presente expediente, la apoderada judicial de la parte demandante, solicita 

“…ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales donde la sociedad comercial SI S.A.S. 

es beneficiaria y que fueron transferidos por el juzgado de origen, este es el Juzgado 10 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, por un total de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($3.295.369). (…) 2. EXPEDIR la orden de pago física a favor de la apoderada 

designada DARIANY LOZADA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.007.222.966 de Envigado, Antioquia, con T.P. No.380.624 del Consejo Superior de la 

Judicatura para ser cobrados directamente en el Banco Agrario de Colombia…” 

 

Conforme a lo anterior, el despacho ordenará la anulación de la orden de pago No. 

2023000002 del 02/03/2023 y el cambio de beneficiario, quien sería la Dra. DARIANY 

LOZADA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.222.966, apoderada 

judicial facultada para recibir. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

  

PRIMERO: POR SECRETARIA (área de depósitos judiciales) anular la orden de pago No. 

2023000002 del 02/03/2023, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA cambiar el beneficiario de los títulos ordenados en el auto 

No 3952 del 25 de julio del 2019, realizándola a favor de la Dra. DARIANY LOZADA LOPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.222.966, atendiendo las directrices del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1793 
Rad. 020-2018-00483-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente el pagador del demandado presenta 

memorial informando sobre la medida. Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3062 

Rad. 020-2020-00586-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SOS EPS, informa: 

 

 
razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta del pagador, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3018 

Rad. 020-2021-00326-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1791 
Rad. 021-2019-00933-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 

constancia secretarial, informando que no se pueden pagar títulos por error en 

identificación del beneficiario. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3036 

Rad. 021-2020-00023-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la orden impartida en el 

Auto No. 1830 del 13 de marzo de 2023, que ordena el decomiso del vehículo 

embargado, el número de placa del vehículo se encuentra errado, el despacho 

conforme a lo manifestado en el artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección De Errores 

Aritméticos Y Otros, corregirá el número de placa del vehículo, para dar 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto No.1830, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído, en consecuencia, quedara 

así: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas ENQ-505 

de propiedad del demandado WILMAR ANTONIO TERREROS RUIZ 

identificado con la cedula de ciudadanía número 94.457.931, ofíciese a la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE CALI y a la POLICÍA 

NACIONAL AUTOMOTORES - SIJIN.  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de los 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1773 

Rad. 022-2016-00147-00 

 

Dentro del presente expediente, el demandado GLORIA AMPARO PALACIO PESCADOR, solicita 

la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega a la 

parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.    

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

  

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, la señora GLORIA AMPARO 

PALACIO PESCADOR identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.409.866, los títulos 

judiciales por valor $ 8.512.325.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva.  

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002912016 15/04/2023 $ 227.226,00 469030002912031 15/04/2023 $ 240.640,00 

469030002912017 15/04/2023 $ 227.226,00 469030002912032 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912018 15/04/2023 $ 485.427,00 469030002912033 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912019 15/04/2023 $ 227.226,00 469030002912034 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912020 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912035 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912021 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912036 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912022 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912037 15/04/2023 $ 544.892,00 

469030002912023 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912038 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912024 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912039 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912025 15/04/2023 $ 514.075,00 469030002912040 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912026 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912041 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912027 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912042 15/04/2023 $ 544.892,00 

469030002912028 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912043 15/04/2023 $ 255.051,00 

469030002912029 15/04/2023 $ 240.640,00 469030002912044 15/04/2023 $ 270.376,00 

469030002912030 15/04/2023 $ 514.075,00 Total $ 8.512.325,00 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3038 

Rad. 023-2015-00802-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado WILLIAM FREDDY DUQUE 

MONTEZUMA, C.C. No. 14.835.385, que se encuentren depositados en BANCO MUNDO 

MUJER S.A. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($55.800.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial de la parte demandada 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) 

de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1775 

Rad. 023-2019-00493-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 

Aunado a lo anterior, la parte demandada solicita se reproduzcan los oficios de terminación; 

el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandada, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, actualizar los oficios atendiendo lo ordenado en el auto 

No 2232 del 27 de mayo de 2022, conforme la razón expuesta en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1799 
Rad. 023-2019-00905-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1797 
Rad. 023-2020-00038-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3034 

Rad. 025-2018-00588-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a 

quedar dentro del proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene que, 

SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser la primera que llega en tal sentido. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

 RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, lo 

expresado en la parte motiva del presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por BBVA 

COLOMBIA S.A. contra EDUARDO ROJAS MORENO radicado No. 003-2022-

00585-00-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1783 
Rad. 025-2020-00066-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, actualizar los oficios atendiendo lo ordenado en el auto 

No 5246 del 12 de septiembre de 2022, conforme la razón expuesta en la parte motiva del 

presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3016 

Rad. 025-2022-00903-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1795 
Rad. 026-2019-00616-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1096 

del 15 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3024 

Rad. 026-2020-00114-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, presenta 

recurso de reposición el Auto No. 2578 del 17 de abril de febrero de 2023, que 

resolvió decretar medida cautelar; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 

reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 

del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino 

de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.            

  

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 

parte demandante contra el Auto No. 2578 del 17 de abril de 2023, para que las 

partes se pronuncien al respecto.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1789 
Rad. 027-2019-00003-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, ocho (8) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3002 

Rad. 027-2019-00536-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 41.304.977,00 

FECHA DE INICIO 1-ene-17 

FECHA DE CORTE 1-mar-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 67.482.419 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 41.304.977 

SALDO INTERESES $ 67.482.419 

DEUDA TOTAL $ 108.787.396 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3014 

Rad. 027-2020-00601-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de los 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1779 

Rad. 028-2008-00838-00 

 

Dentro del presente expediente, el demandado FERNADO LONDOÑO RIOS, solicita la devolución 

de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 

TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega a la 

parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.    

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

  

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, al señor FERNADO LONDOÑO RIOS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.453.944, los títulos judiciales por valor 

$749.207.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva.  

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002910478 11/04/2023 $ 119.087,00 

469030002910479 11/04/2023 $ 106.831,00 

469030002910480 11/04/2023 $ 64.429,00 

469030002910481 11/04/2023 $ 218.030,00 

469030002910482 11/04/2023 $ 64.840,00 

469030002910483 11/04/2023 $ 175.990,00 

Total $ 749.207,00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3012 

Rad. 028-2020-00367-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1839 

Rad. 028-2022-00540-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra HERNAN GIOVANNI GOMEZ SILVA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -028-2022-00540-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1841 

Rad. 028-2022-00702-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por ANGIEE 

ESPERANZA LUNA BELTRAN contra DIEGO SIERRA SANCHEZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -028-2022-00702-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar y ENTIDADES BANCARIAS informan sobre medidas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3030 

Rad. 029-2009-01607-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita 

una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO UNION, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SCOTIABANK Y 

BANCAMIA, informa que el aquí demandado no tiene vínculos con la Entidad; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a cualquier 

suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título bancario o financiero que 

llegare a tener el demandado MARIA CLAUDIA MINA identificado con C.C. No. 29.503.012, que se 

encuentren depositados en BANCO DAVIVIENDA S.A. Y BANCO AVVILLAS S.A. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($21.000.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades bancarias, 

informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean 

depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. 

ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

TERCERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de ENTIDADES BANCARIAS, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 
de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1787 
Rad. 030-2008-00510-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir. 
 
Aunado a lo anterior, el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida cautelar y 
como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser 
procedente,  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del 30% de la pensión percibida por el 
demandado FULVIO VARGAS BUITRAGO identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 
16.239.392, en COLPENSIONES. Limítese el embargo a la suma de CATORCE 
MILLONES  de PESOS M/CTE. $14.000.000.00. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación adoptada por el 
Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 
en la cuenta unica de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 
760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que 
el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho 

(08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3042 

Rad. 030-2014-00104-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

medida cautelar, revisado el expediente mediante auto No.1179 del 9 de mayo de 

2014 se decretó medida cautelar solicitad, por lo anterior el despacho ordenará por 

secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 1336 

dirigido a BANCOS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con oficio 

Juzgado informa sobre remanentes. Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3026 

Rad. 030-2016-00300-00 

 

 

Visto el informe que antecede, JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

informa terminación del proceso; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a 

los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  9 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3010 

Rad. 030-2021-00400-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante solicita cambio de 
beneficiario.  Sírvase proveer, Santiago de Cali, ocho (08) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto sustanciación No. 1769 

Rad. 031-2013-00596-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, informa “…en atención a su 
Auto Interlocutorio No. 7704 de fecha 30  de noviembre de 2022, en el cual ordena la entrega de 
títulos judiciales por valor de $ 11.003.756 a la parte demandante ACERTAMOS 
ADMINISTRACIONES SAS, informo que la  facultad de recibir la ostenta la entidad 
INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A., entidad recaudadora designada por 
el demandante y con amplias facultades para recibir  conforme al poder otorgado a la Doctora 
Sandra Patricia Castillo Arango, que lo sustituye a la  Doctora EMMA ROSANA MONDRAGON y 
esta a su vez me lo sustituye con las mismas amplias  facultades. Poderes anexos al proceso y 
adjunto al presente en copia…” y solicita “…se sirva ordenar la entrega de los depósitos judiciales 
nombre de INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A NIT: 860035977-1…” 
 
Revisada la cadena de poderes, observa el despacho que en ningún momento la entidad 
demandante otorgó poder a INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A, dado que 
el poder inicial fue otorgado a la Dra. SANDRA PATRICIA CASTILLO ARANGO, no a la entidad 
mencionada (folio 3), quien a su vez, sustituyo a la Dra. EMMA ROSANA MONDRAGON 
CASTILLO, sin sustituirle la facultad de recibir e indicando expresamente, que “…queda 
terminantemente prohibida la sustitución del presente poder a menos que esta sea con visto bueno 
del apoderado inicial…”  (folio 2). 
 
Por lo brevemente expuesto, se tiene que lo manifestado por la togada, carece de veracidad, en 
razón a que en ningún momento se otorgó la representación de la parte demandante a la entidad 
INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A, adicional a ello, el poder conferido a 
la togada MARIA DEL PILAR GUERRERO, carece de legalidad, en razón a quien lo sustituyo tenia 
expresamente la prohibición de hacerlo; razón por la cual el despacho revocará el mismo. 
 
Por otra parte, la Dra. LORENA ARICAPA CASTRILLON, apoderada de la parte DEMANDADA, 
solicita los oficios de desembargo conforme a la terminación decretada por auto Nº7704 del 30 de 
noviembre del 2022 y notificada el 1 de diciembre del 2022; el Despacho ordenará la reproducción 
y envió de los mismos. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la petición presentada por la Dra. MARIA DEL PILAR GUERRERO, conforme 
a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REVOCAR la sustitución del poder otorgado a la Dra. MARIA DEL PILAR 
GUERRERO, por no tener la facultad de hacerlo la Dra. EMMA ROSANA MONDRAGON 
CASTILLO. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA reproducir y remitir los oficios de desembargo a la apoderada 
judicial de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3040 

Rad. 031-2017-00378-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado LAURA ASTRID VIDALES 

PERDOMO, C.C. No. 1.144.176.302, que se encuentren depositados en BANCO MUNDO 

MUJER S.A. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($77.788.824.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1843 

Rad. 031-2020-00475-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra MAURICIO CORREA QUINTANA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2020-00475-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1845 

Rad. 031-2021-00702-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra CARLOS JULIO POTES CAICEDO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2021-00702-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3008 

Rad. 031-2022-00303-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1757 

Rad. 032-2019-01011-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado de la parte 

demandndante, informa “…que la parte demandada MONCAYO JOSA CRUZ MERANIA 

con pagare No. 100150927; realizo abonos a la obligación, a la fecha del 10 de abril de 

2023.- Adjunto plan y estado de pagos de la obligación No. 100150927…”; el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del apoderado 

de la parte demandndante, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1847 

Rad. 032-2021-00885-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra HIBERTH SANCHEZ VELEZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2021-00885-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1755 

Rad. 033-2011-00182-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 4 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, informa que realizó la conversión del deposito judicial 

perteneciente al proceso de la referencia; el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Juzgado 4 

Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, para que conste lo que allí se expresa 

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1849 

Rad. 034-2022-00476-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SERVICIOS 

INMOBILIARIOS Y CONTABLES - SERVINCO contra JAVIER ALBERTO QUENAN 

PUSQUIN se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2022-00476-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3006 

Rad. 035-2019-00361-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1851 

Rad. 035-2022-00436-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, correspondió a este despacho por reparto conocer del presente proceso 
ELECTRÓNICO proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, sin embargo al 
efectuar el examen preliminar de rigor en aras de establecer si están reunidos los 
requisitos establecidos en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 en 
concordancia con el artículo 8º del Acuerdo PSSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, 
se pudo establecer que se trata de un proceso singular en el cual no se ha aprobado la 
liquidación de costas. 
 
Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al Juzgado de Origen, por no cumplir con 
los parámetros establecidos. 
 
Así las cosas, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: PREVIA cancelación de la radicación, por parte de este despacho.   
  

NOTIFÍQUESE,  

 
Rad. -035-2022-00436-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1853 

Rad. 035-2022-00719-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra SANTHIAGO ALVARADO PADILLA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2022-00719-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


